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ACTA Nº 16/11 DE LA SESIÓN CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CON FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

ASISTENTES

ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1º. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR Nº 15/11, DE 
FECHA DE 22 DE AGOSTO.-

PUNTO 2º.-   LICENCIAS URBANÍSTICAS

2.1. OBRAS MENORES/MAYORES
2.1.1.- Nº expediente: 245/11
JOSE LUIS GUTIERREZ CORRALES

En San José del Valle, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, siendo las 13:00 horas del 
día 05.09.11, se reúne la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, para celebrar sesión 
ordinaria, previa convocatoria al efecto mediante Decreto de la Alcaldía de 2 de septiembre de 2011
a la que concurren los siguientes miembros: 

D. Antonio García Ortega. Alcalde-Presidente, que preside.
Dª María Gutiérrez Pan. 1º Teniente de Alcalde 
D. Bernardo León Mejías.2º Teniente de Alcalde.
Dª. Josefa Barrones Jiménez. 3ª Teniente de Alcalde.

Todos ellos asistidos por mí, el Secretario-Interventor de la Corporación, Jorge Jiménez 
Oliva.

Declarada abierta la sesión y no pública por la Presidencia, y una vez comprobada por el 
Secretario la existencia del quórum de asistencia necesario, se procede al estudio y debate del 
siguiente:

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro tiene algo que manifestar sobre el Acta nº 
15/11, de 22 de agosto, de la Junta de Gobierno Local. Al no formularse ninguna, se entiende 
aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. José Luis Gutiérrez Corrales para la 
ejecución de trabajos consistentes en construcción de citara en vivienda sita en Calle María 
Auxiliadora, 36 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACIÓN:
47,68 euros.

Segundo.-

2.1.2.- Nº expediente: 256/11
GUILLERMO RODRIGUEZ GAGO

Primero.-

TOTAL TRIBUTACIÓN: 40,65 euros.

Segundo.-  

2.1.3.- Nº expediente: 257/11
JUAN FERNANDEZ SANCHEZ

Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. José 
Luis Gutiérrez Corrales, licencia de obras menor consistente construcción de citara de ladrillos en 
vivienda sita en Calle María Auxiliadora, 36 de esta localidad. Clasificación del suelo: suelo urbano 
(Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 598 euros y plazo de ejecución de dos meses 
y treinta días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar prórroga. 

 Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales mediante traslado del expediente.

Vista la solicitud de licencia de obra menor formulada por D. Guillermo Rodríguez Gago
para la realización de trabajos consistentes en construcción de citara (azotea) en vivienda sita en 
Calle San José, 10 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. 
Guillermo Rodríguez Gago, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de trabajos 
consistentes en construcción de citara (azotea) en vivienda sita en Calle San José, 10 de esta 
localidad. Clasificación del Suelo: urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 
345,00 euros y plazo de ejecución de dos meses y treinta días para iniciar la obra, con posibilidad de 
solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales mediante traslado del expediente.

Vista la solicitud de licencia de obra menor formulada por D. Juan Fernández Sánchez, para 
la realización de trabajos consistentes en colocación de solería y zócalo en patio de vivienda 
ubicada en Calle Adolfo Suárez, 1 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACIÓN: 68,34 euros.

Segundo.-  

2.1.4.- Nº expediente: 258
MANUEL LOPEZ FERNANDEZ

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 43,84 euros.

Segundo.-  

2.1.5.- Nº expediente: 259/11
NATALIA RAMBLA ORTIZ     

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. Juan 
Fernández Sánchez, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de trabajos consistentes en 
colocación de solería suelo y zócalo de patio en vivienda sita en Calle Presidente Adolfo Suarez, 1
de esta localidad. Clasificación del Suelo: urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un 
presupuesto de 1.322,50 euros y plazo de ejecución de dos meses y treinta días para iniciar la obra, 
con posibilidad de solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales mediante traslado del expediente.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Manuel López Fernández para la 
realización de trabajos consistentes en colocación de zócalo en porsche de vivienda sita en Calle 
Concordia. 9 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. 
Manuel López Fernández, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de trabajos 
consistentes en colocación de zócalo en porsche de vivienda sita en Calle Concordia, 9 de esta 
localidad. Clasificación del suelo: Urbano, Ordenanza Zona de Extensión, con un presupuesto de 
460,00 euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de 
solicitar prórroga.

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de Dª Natalia Rambla Ortiz para la realización 
de trabajos consistentes en picado y enfoscado de pared de cocina en vivienda sita en Calle 
Guadalete, 41 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 33,29 euros.

Segundo.-  

2.1.6.- Nº expediente: 260/11
RAFAEL MUÑOZ ROJAS

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 73,08 euros.

Segundo.-  

2.1.7.- Nº expediente: 261/11
JUAN BALLESTERO ORTEGA

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a Dª 
Natalia Rambla Ortiz, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos de picado 
y enfoscado de pared de cocina en vivienda sita en Calle Guadalete, 41 de esta localidad. 
Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 80,50 euros 
y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar 
prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Rafael Muñoz Rojas para la realización de 
trabajos consistentes en arreglo de goteras cubierta teja en vivienda sita en Finca El Sotillo Nuevo 
de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. Rafael 
Muñoz Rojas, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos consistentes en 
arreglo goteras en cubierta de tejas vivienda sita en Finca El Sotillo Nuevo, de esta localidad. 
Clasificación del suelo: No Urbanizable (Ordenanza de Interés Agrario), con un presupuesto de 
1.437,50 euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de 
solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Juan Ballestero Ortega para la realización 
de trabajos consistentes colocación de solería y enfoscar muro medianero de vivienda sita en Calle 
Guadalete, 6-B de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 47,04 euros.

Segundo.-  

2.1.8.- Nº expediente: 263/11
LUISA CANTIZANO GARCIA

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 51,84 euros.

Segundo.-  

2.1.9.- Nº expediente: 264/11
GABRIEL MORENO DELGADO

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. Juan 
Ballestero Ortega, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos consistentes 
en colocación de solería y enfoscar muro medianero de vivienda sita en Calle Guadalete, 6-B esta 
localidad. Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 
575 euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de 
solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de Dª Luisa Cantizano García para la realización 
de trabajos consistentes en colocación de solería y rodapié en vivienda sita en Calle San José, 28 de 
esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a Dª Luisa 
Cantizano García, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos consistentes 
en colocación de solería y rodapié en vivienda sita en Calle San José, 28 de esta localidad. 
Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 747,50
euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar 
prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Gabriel Moreno Delgado para la 
realización de trabajos consistentes en arreglo de cuarto de baño de vivienda ubicada en Calle 
Ilusión, 5-3º-D de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 77,81 euros.

Segundo.-  

2.1.10.- Nº expediente: 267/11
PEDRO PUERTO MONTES

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 53,43 euros.

Segundo.-  

2.1.11- Nº expediente: 268/11
ISABEL GARCIA CABEZA

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. 
Gabriel Moreno Delgado, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos de 
arreglo de cuarto de baño de vivienda sita en Calle Ilusión, 5-3º-D de esta localidad. Clasificación 
del suelo: Urbano (Ordenanza Zona de Extensión), con un presupuesto de 1.552,50 euros y un plazo 
de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Pedro Puerto Montes para la realización 
de trabajos consistentes en colocación de solería y levantamiento de citara en vivienda sita en Calle 
San José, 32 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. Pedro 
Puerto Montes, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos consistentes en 
colocación de solería y levantamiento de citara en vivienda sita en Calle San José, 32 esta localidad. 
Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 805,00
euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar 
prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de Dª Isabel García Cabeza para la realización 
de trabajos consistentes en construcción de Porsche de entrada en vivienda sita en Calle Mora 
Figueroa, 9 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 65,97 euros.

Segundo.-  

2.1.12.- Nº expediente: 269/11
FERNANDO FERNANDEZ BECERRA

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 70,71 euros.

Segundo.-  

2.1.13.- Nº expediente: 270/11
ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a Dª Isabel 
García Cabeza, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos consistentes en 
construcción de porsche en vivienda sita en Calle Mora Figueroa, 9 de esta localidad. Clasificación 
del suelo: Urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de1.265,00 euros y un plazo 
de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Fernando Fernández Becerra para la 
realización de trabajos consistentes en colocación de solería en local sito en Avda. de la 
Independencia, Urba. El Labrador, 12-B de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. 
Fernando Fernández Becerra, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos 
consistentes en colocación de solería en local sito en Avda. de la Independencia, Urb. El Labrador, 
12-B de esta localidad. Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Zona de Extensión), con un 
presupuesto de 1.380,00 euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con 
posibilidad de solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Antonio Fernández Fernández para la
realización de trabajos consistentes en redistribución interior de vivienda sita en Calle Ilusión, B-3  
3º-D.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 43,84 euros.

Segundo.-  

2.1.14.- Nº expediente: 271/11
ANTONIA ALCONCHEL GÓMEZ

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 88,00 euros.

Segundo.-  

2.1.15.- Nº expediente: 275/11
LUISA FERNÁNDEZ GARRIDO

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. 
Antonio Fernández Fernández, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos 
consistentes en redistribución interior de vivienda sita en Calle Ilusión, B-3 3ºD de esta localidad. 
Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Zona de Extensión), con un presupuesto de 460,00
euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar 
prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de Dª Antonia Alconchel Gómez para la 
realización de trabajos consistentes en arreglo de tejado de chapas (garaje) de vivienda sita en Calle 
Concordia, 15 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a Dª 
Antonia Alconchel Gómez, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos 
consistentes en arreglo de tejado de chapas (garaje) vivienda sita en Calle Concordia, 15 de esta 
localidad. Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Zona de Extensión), con un presupuesto de 
1.799,75 euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de 
solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de Dª Luisa Fernández Garrido para la 
realización de trabajos consistentes en colocación de zócalo piedra natural en vivienda sita en Calle 
Cuesta San Antonio, 176 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno
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Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 40,65 euros.

Segundo.-  

2.1.16.- Nº expediente: 276/11
DOMINGO GARCIA PUERTO

Primero.-

TOTAL TRIBUTACION: 96,04 euros.

Segundo.-  

2.1.17.- Nº expediente: 104/09
PRORROGA DE LICENCIA. ISABEL PINEDA JIMENEZ.

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a Dª Luisa 
Fernández Garrido, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos consistentes 
en colocación de zócalo piedra natural en vivienda sita en Calle Cuesta San Antonio, 176 de esta 
localidad. Clasificación del suelo: Urbano (Ordenanza Viviendas Unifamiliares G-I), con un 
presupuesto de 345,00 euros y un plazo de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con 
posibilidad de solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de licencia de obra menor de D. Domingo García Puerto para la realización 
de trabajos consistentes en arreglo de tejado de vivienda sita en Calle Botica, 4 de esta localidad.

Vistos los informes jurídico y técnico que obran en el expediente, sometido el asunto a 
votación los miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

 Conceder, de conformidad con los informes anteriormente expuestos, a D. 
Domingo García Puerto, licencia urbanística de obra menor para la ejecución de los trabajos 
consistentes en arreglo de tejado en vivienda sita en Calle Botica, 4 de esta localidad. Clasificación 
del suelo: Urbano (Ordenanza Núcleo Originario), con un presupuesto de 1.994,79 euros y un plazo 
de ejecución de 2 meses y 30 días para iniciar la obra, con posibilidad de solicitar prórroga. 

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales.

Vista la solicitud de prórroga de licencia de obra formulada por Dª Isabel Pineda Jiménez 
relativa al expediente de licencia de obra para la ejecución de obras de derribo de edificio y 
construcción de dos viviendas y tres locales en estructura en edificio plurifamiliar entre medianeras 
sito en Avenida de la Independencia, 30 de esta localidad.

Visto que la licencia se notifica con fecha 19 de octubre de 2009, teniendo 30 días para 
iniciar la obra y 15 meses para ejecutarla, habiendo solicitado la prórroga con fecha 05.08.11 ante 
Registro General.

Visto el informe jurídico que obra en el expediente, sometido el asunto a votación los 
miembros presentes de la Junta de Gobierno Local, se obtiene el siguiente resultado:
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A favor: todos (denegación)
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

Denegar, de conformidad con el informe anteriormente expuesto, a Dª Isabel 
Pineda Jiménez, la prórroga de la licencia de obras (expte. 104/09) relativa a demolición y 
construcción de dos viviendas y tres locales en Avda. de la Independencia, 30 de esta localidad, 
dado que la solicitud de prórroga se efectúa una vez transcurridos los quince meses de plazo que se 
le concedió para la ejecución de las obras, señalando el art. 173 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía que la solicitud de prórroga debe formularse con anterioridad a la 
finalización del plazo que se pretende ampliar.

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a los Servicios Técnicos 
municipales mediante traslado del expediente.

Vista la solicitud de anticipo reintegrable (3.600 euros) formulada por el empleado 
municipal (laboral) D. Vicente Romero Alconchel con fecha 05.09.11.

Visto el art. 28 del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral al servicio del Excmo. 
Ayuntamiento de San José del Valle que permite la concesión de paga reintegrable a los empleados 
que la soliciten siempre que no se encuentre en vigor una anterior.

En virtud de ello, sometido a votación por los miembros presentes de la Junta de Gobierno 
Local, se obtiene el siguiente  resultado:

A favor: todos
Negativos: ninguno
Abstención: ninguno

Conceder, de conformidad con el art. 28 del Convenio Colectivo, a D. Vicente 
Romero Alconchel, empleado municipal, anticipo por importe de tres mil seiscientos euros 
(3.600,00 euros) a devolver en treinta seis plazos a razón de cien euros cada uno de ellos 
reintegrables de su nómina, con efectos a partir del día siguiente la notificación de este acuerdo.

Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y a la Unidad de Nóminas y 
Contratación para su conocimiento y efectos.

No se presentan.

Primero.-

Segundo.-  

PUNTO 3.- ESCRITOS,  RESOLUCIONES Y EXPEDIENTES VARIOS.

3.1.1ANTICIPO REINTEGRABLE.
VICENTE ROMERO ALCONCHEL

Primero.-

Segundo.-  

PUNTO Nº 4.- ASUNTOS DE URGENCIA.

PUNTO Nº 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS



Plaza de Andalucía, nº 15 – C.P.: 11580 – teléfono: 956 160 011 – Fax: 956 160 555
sanjosedelvalle@dipucadiz.es

No se formulan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por terminada la sesión a las 14:30 
horas, extendiéndose para constancia la presente Acta, de cuyo contenido, yo como Secretario, 
DOY FE.–
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